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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

   

     

       

FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       

BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       

N° DE SESIÓN : 023 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 024-07-2023 

TIPO DE SESIÓN (**) : ORDINARIA 

FECHA (**) : 06.07.2023 

HORA (**) : 04:00 P.M. 

LUGAR (**)  : AV. FRAY DIONISIO ORTIZ S/N 2DA CUADRA, PAMPA DEL CARMEN – LA MERCED, CHANCHAMAYO 

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ RECTOR  √ -.- 

DR. JUAN MANUEL SÁNCHEZ SOTO VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

PH. D. MOHAMED MEHDI HADI MOHAMED VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. RUBÉN DARÍO TAPIA SILGUERA DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DRA. MELVA IPARRAGUIRRE MEZA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. EUTIMIO CATALINO JARA RODRÍGUEZ DECANO (e) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

DR. POMA LAGOS LUIS ALBERTO DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS -.- √ 

MG. SEGUNDO RONALD SAMAMÉ TALLEDO DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA -.- √ 

DR. AGUEDO BEJAR MORMONTOY  DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

MTRO. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS - ANGRUPLA √ -.- 

EST. ANA MARIA ARENAS LIZANO REPRESENTANTE ESTUDIANTIL  √ -.- 

EST. GIANFRANCO MANUEL ORELLANA MATIAS REPRESENTANTE ESTUDIANTIL √ -.- 

EST. SHEERLEY FIORELLA PACO QUISPE REPRESENTANTE ESTUDIANTIL √ -.- 

EST. ALFRED WILLIAM TOVAR ROCA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL √ -.- 

EST. KEVIN EDGAR LOPEZ ORIHUELA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL √ -.- 

 
DESPACHO 

 
1. OFICIO N° 0585-2023-SG-UPLA DE FECHA 23.06.2023, INFORME SOBRE RECOMPOSICIÓN DE COMISIONES DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO N° 0585-2023-SG-UPLA DE FECHA 
23.06.2023, INFORME SOBRE RECOMPOSICIÓN 
DE COMISIONES DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

X 

 
 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RECOMPONER LA COMISIÓN QUE SE ENCARGARÁ DE ELABORAR LA PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DOCENTE SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN Y/O PROMOCIÓN DOCENTE DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DEBIENDO QUEDAR SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

N° APELLIDO Y NOMBRES CARGO CONDICIÓN 

DOCUMENTO:  

RESOLUCIÓN N° 0668-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
06.07.2023 
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01 DR. SÁNCHEZ SOTO JUAN MANUEL VICERRECTOR ACADÉMICO PRESIDENTE 

02 DR. POMA LAGOS LUIS ALBERTO 
DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS 

MIEMBRO 

03 DR. TAPIA SILGUERA RUBEN DARIO DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA MIEMBRO 

04 
MTRO. VIA Y RADA VITTES JOSÉ 
FRANCISCO 

REPRESENTANTE DE LA ANGRUPLA) MIEMBRO 

05 
EST. ORELLANA MATÍAS 
GIANFRANCO MANUEL 

REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORMA PARTE DE LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 055-2023-CU-UPLA DE FECHA 
16.01.2023. 
 
RECOMPONER LA COMISIÓN QUE SE ENCARGARÁ DE ELABORAR LA PROPUESTA DE LA MODIFICACIÓN INTEGRAL DEL 
REGLAMENTO GENERAL DE GRADOS Y TÍTULOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DEBIENDO QUEDAR SEGÚN SE DETALLA 
A CONTINUACIÓN: 
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES  CARGO CONDICIÓN 

01 DR. SÁNCHEZ SOTO JUAN MANUEL VICERRECTOR ACADÉMICO PRESIDENTE 

02 
PH.D. HADI MOHAMED, MOHAMED 
MEHDI 

VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN MIEMBRO 

03 DR. TAPIA SILGUERA RUBEN DARIO DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA MIEMBRO 

04 DR. IPARRAGUIRRE MEZA MELVA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD MIEMBRO 

05 
MTRO. VIA Y RADA VITTES JOSÉ 
FRANCISCO 

REPRESENTANTE DE LA ANGRUPLA MIEMBRO 

06 EST. TOVAR ROCA ALFRED WILLIAM 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

07 
DR. CALDERÓN VILLEGAS LUIS 
ALFREDO 

SECRETARIO GENERAL MIEMBRO 

DISPONER QUE LA PRESENTE FORMA PARTE DE LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 283-2023-CU-UPLA DE FECHA 
08.03.2023. 
 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RECOMPONER LA COMISIÓN QUE SE ENCARGARÁ DE ELABORAR LAS BASES Y CRONOGRAMA 
PARA LA CONVOCATORIA A CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE AUDITORÍA EXTERNA A 
LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, AÑOS 2021 Y 2022, DEBIENDO QUEDAR SEGÚN SE DETALLA 
A CONTINUACIÓN: 

N° APELLIDOS Y NOMBRES  CARGO CONDICIÓN 

01 DR. SÁNCHEZ SOTO JUAN MANUEL VICERRECTOR ACADÉMICO PRESIDENTE 

02 
DR. AGUEDO ALVINO BEJAR 
MORMONTOY 

DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO MIEMBRO 

03 
EST. PACO QUISPE SHEERLEY 
FIORELLA 

REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

MIEMBRO 

DISPONER QUE LA PRESENTE FORMA PARTE DE LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 438-2023-CU-UPLA DE FECHA 
25.04.2023. 

 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RECOMPONER LA COMISIÓN ENCARGADA DE PRESENTAR LA RELACIÓN DEL PERSONAL 
DOCENTE Y NO DOCENTE QUE PARTICIPÓ EN EL PROCESO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD, DEBIENDO 
QUEDAR SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN N° 0670-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
06.07.2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN N° 0671-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
06.07.2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN N° 0672-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
06.07.2023 
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N° APELLIDO Y NOMBRES CARGO CONDICIÓN 

01 
DR. SANCHEZ SOTO JUAN 
MANUEL 

VICERRECTOR ACADÉMICO PRESIDENTE 

02 
PH.D. MOHAMED MEHDI 
HADI MOHAMED 

VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN MIEMBRO 

03 
DR. TAPIA SILGUERA RUBEN 
DARIO 

DECANO DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA 

MIEMBRO 

04 
DRA. IPARRAGUIRRE MEZA 
MELVA 

DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA SALUD 

MIEMBRO 

05 
EST. TOVAR ROCA ALFRED 
WILLIAM 

REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORMA PARTE DE LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 456-2023-CU-UPLA DE FECHA 
25.04.2023. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  RECTOR, A LOS VICERRECTORES ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN, A LOS DECANOS DE LAS FACULTADES, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE ASESORÍA JURÍDICA, RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 

2. S OFICIO N° 698-2023-OIS-UPLA DE FECHA 26.06.2023, INFORME SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE OFFICE 365 A1: 

 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO N° 698-2023-OIS-UPLA DE FECHA 
26.06.2023, INFORME SOBRE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE OFFICE 365 A1 

X 

 
 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA “IMPLEMENTACIÓN DE OFFICE 365 A1”, EN LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
EN MÉRITO Y CONFORME A LA PROPUESTA DEL RECTOR MEDIANTE OFICIO N°1193-2023-R-UPLA DE FECHA 04.07.2023.  
APROBAR EL “MANUAL DE USUARIO PARA EL USO MICROSOFT 365 EN LA WEB”, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  

RESOLUCIÓN N° 0675-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
06.07.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  VICERRECTOR ACADÉMICO, A LOS DECANOS DE LAS FACULTADES DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, MEDICINA HUMANA, INGENIERÍA, SALUD, DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, DIRECTOR DE LA FILIAL CHANCHAMAYO, AL DIRECTOR GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN, AL DIRECTOR GENERAL ACADÉMICO, AL DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE REGISTROS Y MATRÍCULAS, GESTIÓN DE LA CALIDAD, CAPACITACIÓN DOCENTE, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, ECONOMÍA Y 

FINANZAS, RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 
3. RESOLUCIÓN N° 120-2023-FI-UPLA DE FECHA 22.06.2023, SOBRE MODIFICATORIA EN PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 050-2023-FI PROPUESTA DE DOCENTES RESPONSABLES PARA LOS LABORATORIOS 

DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL, PERIODO ACADÉMICO 2023 DESDE EL 03.04.2023 HASTA EL 31.12.2023 
 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 120-2023-FI-UPLA DE FECHA 
22.06.2023, SOBRE MODIFICATORIA EN PARTE 
DE LA RESOLUCIÓN N° 050-2023-FI PROPUESTA 
DE DOCENTES RESPONSABLES PARA LOS 
LABORATORIOS DE LA ESCUELA PROFESIONAL 
DE INGENIERÍA CIVIL, PERIODO ACADÉMICO 
2023 DESDE EL 03.04.2023 HASTA EL 31.12.2023 

X 

 

 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA PROPUESTA DE LOS RESPONSABLES PARA LOS 
LABORATORIOS Y GABINETE DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL – SEMESTRE ACADÉMICO 2023-I DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 03.04.2023 AL 31.12.2023, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 120-2023/CF-FI-
UPLA DE FECHA 22.06.2023, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

E.P. INGENIERÍA CIVIL: 

 El Cambio según su condición de Docente Ordinario del Mg. David Ramos Piñas  
 

DOCENTE RESPONSABLE CONDICIÓN DE DOCENTE LABORATORIO 

MG. RAMOS PIÑAS DAVID DOCENTE ORDINARIO LABORATORIO DE ESTRUCTURAS E 
HIDRAULICA 

 

El cambio según su condición de Docente Contratado a Tiempo Completo de los siguientes: 
 

DOCENTE RESPONSABLE CONDICIÓN DE DOCENTE LABORATORIO 

ING. CORDOVA ZORRILLA NATALY LUCIA DOCENTE CONTRATADA A TIEMPO COMPLETO LABORATORIO DE SUELOS 

DOCUMENTO:  

RESOLUCIÓN N° 0676-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
06.07.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

INMEDIATO 
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ING. PORRAS MAYTA JULIO FREDY DOCENTE CONTRATADO A TIEMPO COMPLETO GABINETE DE TOPOGRAFÍA Y GEODESIA  

 

CONOCIMIENTO (++):  VICERRECTOR ACADÉMICO, AL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE RECURSOS HUMANOS, GESTIÓN DE LA CALIDAD Y ARCHIVO 

 
4. RESOLUCIÓN N° 513-2023-CF-FCCSS-UPLA DE FECHA 13.06.2023, QUE RESUELVE APROBAR EN VÍAS DE REGULARIZACIÓN LA VISIÓN Y MISIÓN DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE FARMACIA Y 

BIOQUÍMICA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, ALINEADOS A LOS PROPÓSITOS INSTITUCIONALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 513-2023-CF-FCCSS-UPLA DE 
FECHA 13.06.2023, QUE RESUELVE APROBAR EN 
VÍAS DE REGULARIZACIÓN LA VISIÓN Y MISIÓN 
DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE FARMACIA Y 
BIOQUÍMICA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 
LA SALUD, ALINEADOS A LOS PROPÓSITOS 
INSTITUCIONALES DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES 

X 

 

 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 513-CF-FCC.SS.-UPLA-2023 DE FECHA 13.06.2023, MEDIANTE 
LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, APRUEBA EN VÍAS DE REGULARIZACIÓN LA VISIÓN Y MISIÓN DE 
LA ESCUELA PROFESIONAL DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, ALINEADOS A LOS 
PROPÓSITOS INSTITUCIONALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

MISIÓN 
 

“La Escuela Profesional de Farmacia y Bioquímica, es una unidad académica de formación integral de profesionales Químicos 
Farmacéuticos que desarrollan competencias en el campo del medicamento, alimento y tóxico, con sólidos principios éticos 
que, a través de la investigación y responsabilidad social, protejan la salud y contribuyan al desarrollo sostenible de la 
sociedad”. 

 
VISIÓN 

 
“Ser una unidad académica acreditada y referente a nivel nacional, formadora de profesionales altamente competitivos en el 
campo del medicamento, alimento y tóxico, sustentado en principios éticos, dando mayor énfasis a la investigación y 
responsabilidad social, para satisfacer la demanda futura del Químico Farmacéutico y contribuir en el desarrollo sostenible de 
la sociedad”. 

 

DOCUMENTO:  

RESOLUCIÓN N° 0677-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
06.07.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  VICERRECTOR ACADÉMICO, A LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A LA DIRECCIÓN GENERAL ACADÉMICA, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD, REGISTROS Y MATRÍCULAS, 

PLANIFICACIÓN Y ARCHIVO 

 
5. OFICIO DIGITAL N° 01190-2023-R-UPLA DE FECHA 04.07.2023, SOBRE PROPUESTA DE INCREMENTO DE PERSONAL DE SEGURIDAD Y PERSONA DE LIMPIEZA PARA LA FILIAL CHANCHAMAYO 

 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO DIGITAL N° 01190-2023-R-UPLA DE 
FECHA 04.07.2023, SOBRE PROPUESTA DE 
INCREMENTO DE PERSONAL DE SEGURIDAD Y 
PERSONA DE LIMPIEZA PARA LA FILIAL 
CHANCHAMAYO 

X 

 
 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA ADENDA AL CONTRATO SUSCRITO CON EL CONSORCIO RIO MACHO, 
CONSTITUIDO POR EL GRUPO FAVEGO SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA (GRUPO FAVEGO S.A.C), IDENTIFICADO CON RUC: 
20573834454, CON SU REPRESENTANTE LEGAL VEGA COLLANA MELITON E INVERSIONES CELISA S.A.C, IDENTIFICADO CON RUC: 
20608789911, CON SU REPRESENTANTE LEGAL CIRINEO JIMÉNEZ CLYDHER MIRLKO, PARA EL SERVICIO DE ASEO Y LIMPIEZA EN 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CON EL OBJETO DE INCREMENTAR 01 PERSONAL DE LIMPIEZA; EN MÉRITO AL OFICIO N° 
0633-2023-UPLA-FCH-D DE FECHA 30.06.2023. 
APROBAR LA ADENDA AL CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA SUSCRITO CON LA EMPRESA 
ANUBIS S.A.C. SERVICIOS MÚLTIPLES, IDENTIFICADO CON RUC N° 20600362837, PARTIDA REGISTRAL N° 11209861, 
REPRESENTADO POR SU GERENTE GENERAL VÍCTOR ALEJANDRO CASTILLO HERNÁNDEZ, CON DNI N° 20009956, PARA EL SERVICIO 
DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA, EN LAS INSTALACIONES DE LA FILIAL DE CHANCHAMAYO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
CON EL OBJETO DE INCREMENTAR 01 PERSONAL PARA SEGURIDAD; EN MÉRITO AL OFICIO N° 0634-2023-UPLA-FCH-D DE FECHA 
30.06.2023.  
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA LA ELABORACIÓN DE LAS ADENDAS APROBADAS EN LOS ARTÍCULOS 
1° Y 2° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  

RESOLUCIÓN N° 0678-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
06.07.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  RECTOR, AL DIRECTOR DE LA FILIAL CHANCHAMAYO, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE ASESORÍA JURÍDICA, Y LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO Y ARCHIVO 

 
6. OFICIO DIGITAL N 01195-2023-R-UPLA DE FECHA 04.07.2023, SOBRE RECONOCIMIENTO DE LA TUNA DE CIENCIAS E INGENIERÍA UPLA 
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VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO DIGITAL N 01195-2023-R-UPLA DE FECHA 
04.07.2023, SOBRE RECONOCIMIENTO DE LA 
TUNA DE CIENCIAS E INGENIERÍA UPLA 

X 

 

 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RECONOCER A LA TUNA DE CIENCIAS E INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, COMO INSTITUCIÓN ARTÍSTICA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

N° NOMBRE APELATIVO CARRERA 

1 CARLOS ALBERTO CAHUAYA CHOQUE ATAUCUSI MEDICINA HUMANA 

2 MICHAEL IVAN VELIZ HERRERA HUSKY DERECHO 

3 JOSÉ CARLOS VICENTE SOLANO HUAYCOLORO DERECHO 

4 ALDO SOTO PAREDES CHUSCO DERECHO 

5 CARLOS DENNIS VELIZ HERRERA POLLO PSICOLOGÍA  

6 JORGE EDUARDO VENTOSILLA BARRETO HUGGIES CONTABILIDAD Y FINANZAS 

7 PEDRO PABLO MONTERO MARTÍNEZ ALF ODONTOLOGÍA 

8 LUIS JOSE MARVIN HERRERA AGUALLO ALACRÁN NUTRICIÓN HUMANA 

9 JAN KEVIN HERRERA AGUALLO KAKAROTO INGENIERÍA INDUSTRIAL 

10 JOSE CARLOS CHOCANO LARA CALLAMPA INGENIERÍA CIVIL 

11 WILLIAMS ALBERTO CERRON ORE VIOLÍN ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS 

12 BRYAN MIGUEL VIVANCO MENDOZA MONAGUILLO INGENIERÍA CIVIL 

13 KRISTOPHER KINCHEN BENDEZU SULCA CHOLO POWER CONTABILIDAD Y FINANZAS 

14 DARWIN ROBERT LOZANO ESTEBAN  CHANFLE INGENIERÍA CIVIL 

15 FRANKLIN ARTURO MITMA ASENCIOS DEXTER INGENIERÍA DE SISTEMAS 

16 CHRISTIAN RICARDO CANTURIN CHIRINOS DONATELLO ARQUITECTURA 

17 MARTIN RUBEN JIMENEZ ALIAGA LENTO ODONTOLOGÍA 

18 EDWIN LEONARDO QUILCA LOLO HELIDIO INGENIERÍA CIVIL 

19 LUIS HIROSHI NAKANDAKARE SANTANA PESO LIGERO ODONTOLOGÍA 

20 PIERO GUSTAVO VICENTE CABELLO PEQUEÑO JUAN DERECHO 

 
DISPONER QUE SE HAGA LA ENTREGA DEL RECONOCIMIENTO A LA TUNA DE CIENCIAS E INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES EN ACTO PÚBLICO. 

DOCUMENTO:  

RESOLUCIÓN N° 0679-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
06.07.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  VICERRECTOR ACADÉMICO, AL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE BIENESTAR UNIVERSITARIO, ASESORÍA JURÍDICA, MARKETING Y COMUNICACIONES Y ARCHIVO 

 
7. INFORME N° 025-2023-LACV-SG-UPLA, SOBRE OBSERVACIÓN A LA CARGA LECTIVA DEL ING. JUAN CARLOS IDELFONSO YALICO 

 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME N° 025-2023-LACV-SG-UPLA, SOBRE 
OBSERVACIÓN A LA CARGA LECTIVA DEL ING. 
JUAN CARLOS IDELFONSO YALICO 

X 

 

 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR POR EXCEPCIONALIDAD EL CONTRATO COMO DOCENTE UNIVERSITARIO A TIEMPO 
PARCIAL (04 HORAS) AL MG. JUAN CARLOS IDELFONSO YALICO, A PARTIR DEL 07.07.2023 AL 31.08.2023, ADSCRITO A LA FACULTAD 
DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES. 
PRECISAR QUE EL CONTRATO APROBADO EN EL ARTICULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, SERÁ SIN CARGA 
ADMINISTRATIVA 

DOCUMENTO:  

RESOLUCIÓN N° 0680-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
06.07.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  RECTOR, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, FILIAL CHANCHAMAYO, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE RECURSOS HUMANOS, ASESORÍA JURÍDICA Y ARCHIVO 

 
8. OFICIO N° 0816-2023/OBU- VRACD-UPLA, REMITO CUADRO DE BENEFICIARIOS DE BECA PARCIAL POR MODALIDADES SEMESTRE ACADÉMICO – 2023-I – ADICIONALES PARA APROBACIÓN POR 

CONSEJO UNIVERSITARIO 

 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO N° 0816-2023/OBU- VRACD-UPLA, 
REMITO CUADRO DE BENEFICIARIOS DE BECA 
PARCIAL POR MODALIDADES SEMESTRE 

X 

 

 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, OTORGAR LA BECA PARCIAL POR MODALIDADES, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 
ACADÉMICO – 2023-I – ADICIONALES  

DOCUMENTO:  

RESOLUCIÓN N° 0681-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
06.07.2023 
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ACADÉMICO – 2023-I – ADICIONALES PARA 
APROBACIÓN POR CONSEJO UNIVERSITARIO 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  VICERRECTOR ACADÉMICO, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE ECONOMÍA Y FINANZAS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, ADMISIÓN, BIENESTAR UNIVERSITARIO Y ARCHIVO 

 
9. OFICIO N° 0817-2023/OBU-VRACD-UPLA, REMITE CUADRO DE BENEFICIARIOS DE BECA TOTAL Y PARCIAL DEL EXAMEN DE ADMISIÓN – SEMESTRE ACADÉMICO 2023-I 

 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO N° 0817-2023/OBU-VRACD-UPLA, REMITE 
CUADRO DE BENEFICIARIOS DE BECA TOTAL Y 
PARCIAL DEL EXAMEN DE ADMISIÓN – SEMESTRE 
ACADÉMICO 2023-I 

X 

 

 
 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL OTORGAMIENTO DE BECA TOTAL Y PARCIAL A LOS ESTUDIANTES INGRESANTES 

BENEFICIARIOS POR LA DEL CÓMPUTO GENERAL Y PRIMEROS PUESTOS POR FACULTAD DEL EXAMEN DE ADMISIÓN 2023-I. EN 
MÉRITO AL INFORME LEGAL N° 310-2023–ACHT-ALE-OAJ–UPLA DE FECHA 23-05-2023 

DOCUMENTO:  

RESOLUCIÓN N° 0683-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
06.07.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  VICERRECTOR DE ACADÉMICO, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A LOS DECANOS DE LAS FACULTADES, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE: ASESORÍA LEGAL, PLANIFICACIÓN, REGISTROS Y MATRICULAS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, ECONOMÍA Y 

FINANZAS Y ARCHIVO 

 
10. RESOLUCIÓN N° 0264-2023-CF-FMH-UPLA DE FECHA 27.06.2023, PROPUESTA DE TUTORES DOCENTES DEL INTERNADO MÉDICO MINSA 2023 (SEGUNDA ROTACIÓN) 

 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0264-2023-CF-FMH-UPLA DE 
FECHA 27.06.2023, PROPUESTA DE TUTORES 
DOCENTES DEL INTERNADO MÉDICO MINSA 
2023 (SEGUNDA ROTACIÓN) 

X 

 

 
 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA N° 0264-2023-

CF-FMH-UPLA DE FECHA 27.06.2023 POR LA CUAL SE APRUEBA LA PROPUESTA DE TUTORES DOCENTES DEL INTERNADO MÉDICO 
MINSA 2023 (SEGUNDA ROTACIÓN) 

DOCUMENTO:  

RESOLUCIÓN N° 0682-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
06.07.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  VICERRECTOR ACADÉMICO, AL DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 
11. RENOVACIÓN DE CONTRATO DE JOSÉ CALDERÓN CRUZ 

 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RENOVACIÓN DE CONTRATO DE JOSÉ CALDERÓN 
CRUZ 

X 

 

 
 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL CONTRATO POR LOCACIÓN DE SERVICIOS DEL MG. 

JOSÉ CALDERÓN CRUZ, A PARTIR DEL 01.07.2023 AL 31.12.2023, PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LA EX FILIAL LIMA EN 
ATENCIÓN Y CONFORME AL OFICIO DIGITAL N° 01208-2023-R-UPLA DE FECHA 05.07.2023. 

DOCUMENTO:  

RESOLUCIÓN N° 0684-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
06.07.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  RECTOR, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE RECURSOS HUMANOS, ASESORÍA JURÍDICA Y ARCHIVO 

 
INFORMES  

 

NO HAY INFORMES DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

PEDIDOS 

1. SOBRE MAL ESTADO DE PIZARRAS 

 VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 
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SI NO   

SOBRE MAL ESTADO DE PIZARRAS X 

 

 
 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y AL JEFE DE LA OFICINA DE 

LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO, ATENDER LA PROBLEMÁTICA DE LAS PIZARRAS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 
Y CONTABLES CON CARGO A INFORMAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0065-SG/UPLA-2023 DE 
FECHA 06.07.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, JEFE DE LA OFICINA DE LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO Y ARCHIVO 

 
2. DEMORA EN LOS TRÁMITES DE GRADOS Y TÍTULOS LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. INCLUSO HAY EXTRAVÍO DE DOCUMENTOS 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

DEMORA EN LOS TRÁMITES DE GRADOS Y 
TÍTULOS LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD. INCLUSO HAY EXTRAVÍO DE 
DOCUMENTOS 

X 

 

 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LA EVALUACIÓN DEL PERSONAL NO 
DOCENTE PARA SU REUBICACIÓN DE ACUERDO A SU PERFIL Y SEGÚN SEA NECESARIO EN LAS UNIDADES ACADÉMICAS Y 
ADMINISTRATIVAS QUE CORRESPONDA, EN COORDINACIÓN CON LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE RECURSOS HUMANOS Y 
PLANIFICACIÓN. 

DOCUMENTO:  

RESOLUCIÓN N° 0685-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
06.07.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN Y ARCHIVO 

 
3. SOBRE SISTEMA DE CONTROL DE INGRESO AL CAMPUS UNIVERSITARIO 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE SISTEMA DE CONTROL DE INGRESO AL 
CAMPUS UNIVERSITARIO 

X 

 

 
 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y AL JEFE DE LA OFICINA DE 

LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO, LAS GESTIONES PARA MEJORAR EL SISTEMA DE CONTROL DE INGRESO AL CAMPUS UNIVERSITARIO 
A EFECTOS DE EVITAR AGLOMERACIONES EN LAS PUERTAS DE ENTRADA 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0056-SG/UPLA-2023 DE 
FECHA 06.07.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, JEFE DE LA OFICINA DE LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO Y ARCHIVO 

 
4. SOBRE CONVOCATORIA A ESTUDIANTES PARA DESFILE POR ANIVERSARIO INSTITUCIONAL 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE CONVOCATORIA A ESTUDIANTES PARA 
DESFILE POR ANIVERSARIO INSTITUCIONAL 

X 

 

 
 

ACUERDO: PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

DOCUMENTO:  

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

CONOCIMIENTO (++):   

 
5. INFORME SOBRE RESOLUCIÓN N° 456-2023-CU, COMISIÓN ENCARGADA DE PRESENTAR LA RELACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE QUE PARTICIPO EN EL PROCESO DE LICENCIAMIENTO 

DE LA UNIVERSIDAD. 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME SOBRE RESOLUCIÓN N° 456-2023-CU, 
COMISIÓN ENCARGADA DE PRESENTAR LA 
RELACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE Y NO 

X 

 
 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, REITERAR A LA COMISIÓN ENCARGADA DE PRESENTAR LA RELACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE 
Y NO DOCENTE QUE PARTICIPO EN EL PROCESO DE LICENCIAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD, PRESENTAR EL INFORME ENCARGADO 
POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0057-SG/UPLA-2023 DE 
FECHA 06.07.2023 
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DOCENTE QUE PARTICIPO EN EL PROCESO DE 
LICENCIAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  VICERRECTOR ACADÉMICO, VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y ARCHIVOX 

 
6. SOBRE BONIFICACIONES PARA LA TECNOESTRUCTURA DE LA FILIAL CHANCHAMAYO 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE BONIFICACIONES PARA LA 
TECNOESTRUCTURA DE LA FILIAL 
CHANCHAMAYO 

X 

 

 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, EL TRABAJO CONJUNTO CON LOS 
JEFES DE LAS OFICINAS DE PLANIFICACIÓN, ASESORÍA JURÍDICA Y RECURSOS HUMANOS, PARA PROPONER LAS BONIFICACIONES 
A OTORGARSE A LOS DOCENTES QUE OCUPAN CARGOS DE LA TECNOESTRUCTURA EN LA FILIAL CHANCHAMAYO, EN 
CONCORDANCIA CON LAS BONIFICACIONES ESTABLECIDAS PARA LOS CARGOS DE LA SEDE CENTRAL HUANCAYO, PARA SU 
TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0058-SG/UPLA-2023 DE 
FECHA 06.07.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA, JEFE DE LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN, JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 
7. INFORME SOBRE CONTRATOS DESDE EL 01.05.2023 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME SOBRE CONTRATOS DESDE EL 
01.05.2023 

X 

 

 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, ENCARGAR A LA JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, EL INFORME EN CALIDAD DE 
URGENTE RESPECTO A LAS FECHAS DE INICIO Y FIN QUE SE VIENEN CONSIDERANDO EN LOS CONTRATOS DOCENTES PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2023-I, DEBIENDO PRECISAR, ADEMÁS, SI SE HAN SUSCRITO CONTRATOS CON FECHA DE INICIO 
01.05.2023 Y LOS MOTIVOS DE LOS MISMOS, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0059-SG/UPLA-2023 DE 
FECHA 06.07.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 
8. SOBRE BONIFICACIÓN AL CARGO A FAVOR DEL RESPONSABLE DE LA SECCIÓN DE GRADOS Y TÍTULOS 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE BONIFICACIÓN AL CARGO A FAVOR DEL 
RESPONSABLE DE LA SECCIÓN DE GRADOS Y 
TÍTULOS 

X 

 

 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL TRABAJO CONJUNTO CON LOS 
JEFES DE LAS OFICINAS DE ASESORÍA JURÍDICA, RECURSOS HUMANOS Y PLANIFICACIÓN, A EFECTOS DE ANALIZAR Y PROPONER 
LAS ALTERNATIVAS QUE PERMITAN ATENDER LA SOLICITUD DE PAGO DE BONIFICACIÓN AL CARGO DE RESPONSABLE DE LA 
SECCIÓN DE GRADOS Y TÍTULOS DE LA OFICINA DE SECRETARIA GENERAL, ATENDIENDO SU BUEN DESEMPEÑO LABORAL, PARA 
SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0060-SG/UPLA-2023 DE 
FECHA 06.07.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA, JEFE DE LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN, JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 

9. INFORME SOBRE ACCIONES LEGALES CONTRA EL SR. LEÓN CUBAS GUILLERMO 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME SOBRE ACCIONES LEGALES CONTRA EL 
SR. LEÓN CUBAS GUILLERMO 

X 

 

 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DISPONER QUE JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA PRESENTE EL INFORME RESPECTO 
A LAS ACCIONES ENCARGADAS MEDIANTE EL ARTÍCULO 4° DE LA RESOLUCIÓN 2670-2021-CU DE FECHA 30.11.2021, RESPECTO A 
LA NULIDAD DE DIPLOMA DEL TÍTULO PROFESIONAL DE MÉDICO CIRUJANO AL BACHILLER LEÓN GUILLERMO LUIS ARTURO, PARA 
SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0061-SG/UPLA-2023 DE 
FECHA 06.07.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA Y ARCHIVO 
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10. SOBRE MANUALES DE TALLERES TÉCNICOS 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE MANUALES DE TALLERES TÉCNICOS X 

 

 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, CONFORMAR LA COMISIÓN ENCARGADA DE LAS GESTIONES PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS 
MANUALES DE TALLERES TÉCNICOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DR. JUAN MANUEL SÁNCHEZ SOTO VICERRECTOR ACADÉMICO PRESIDENTE 

DR. LUIS ALBERTO POMA LAGOS DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS 

MIEMBRO 

DR. RUBÉN DARIO TAPIA SILGUERA DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA  MIEMBRO 

DRA. MELVA IPARRAGUIRRE MEZA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD MIEMBRO 

MG. SEGÚNDO RONALD SAMAMÉ 
TALLEDO 

DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA  MIEMBRO 

DR. EUTIMIO CATALINO JARA 
RODRÍGUEZ 

DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

MIEMBRO 

MTRO. JOSÉ FRANCISCO VIA Y RADA 
VITTES 

REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
GRADUADOS  

MIEMBRO 

EST. ANA MARÍA ARENAS LIZANO REPRESENTANTE ESTUDIANTIL – FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, ANTE EL CONSEJO 

UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

EST. SHEERLEY FIORELLA PACO 

QUISPE 

REPRESENTANTE ESTUDIANTIL – FACULTAD DE 

INGENIERÍA, ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0062-SG/UPLA-2023 DE 
FECHA 06.07.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): VICERRECTOR ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, DECANO DE LA FACULTAD DE 

MEDICINA HUMANA, DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS Y ARCHIVO 

 
11. SOBRE CERTIFICADOS EXPEDIDOS POR EL POLICLÍNICO DOCENTE 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE CERTIFICADOS EXPEDIDOS POR EL 
POLICLÍNICO DOCENTE 

X 

 

 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, CONFORMAR LA COMISIÓN ENCARGADA DE LAS GESTIONES PARA EL RECONOCIMIENTO DE 
LOS EXÁMENES MÉDICOS REALIZADOS POR EL POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
POR PARTE DE LAS ENTIDADES DEL MINISTERIO DE SALUD (MINSA), LA MISMA QUE ESTARÁ CONFORMADA COMO SIGUE: 
 

DRA. MELVA IPARRAGUIRRE MEZA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD PRESIDENTE 
MG. SEGUNDO RONALD SAMAMÉ 
TALLEDO 

DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA  MIEMBRO 

MTRO. JOSÉ FRANCISCO VIA Y RADA 
VITTES 

REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
GRADUADOS  

MIEMBRO 

EST. KEVIN LOPEZ ORIHUELA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL – FACULTAD DE 
MEDICINA HUMANA, ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0063-SG/UPLA-2023 DE 
FECHA 06.07.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO Y ARCHIVO 

 
12. SOBRE DIRECTOR DEL POLICLÍNICO DOCENTE 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE DIRECTOR DEL POLICLÍNICO DOCENTE X 

 

 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y A LA JEFA DE LA OFICINA DE 
RECURSOS HUMANOS, EL INFORME RESPECTO AL CONTRATO DE LA DIRECTORA DEL POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO, Y 
SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DEL MISMO, EN ATENCIÓN A LA RESOLUCIÓN N° 0517-2033-CU DE FECHA 16.05.2023, PARA SU 
TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0064-SG/UPLA-2023 DE 
FECHA 06.07.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 



 
Página 10 de 11 

LACV/CCA 

 
13. RÉGIMEN ACADÉMICO DE 16 SEMANAS 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RÉGIMEN ACADÉMICO DE 16 SEMANAS X 

 

 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA “PROPUESTA ACADÉMICA DEL RÉGIMEN DE ESTUDIOS DE CRÉDITOS ACADÉMICOS 
-16 SEMANAS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-II", ELABORADO POR EL POR EL VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE OFICIO 
DIGITAL N° 0247-2023-VRACD-UPLA DE FECHA 05.07.2023 Y PRESENTADO POR EL RECTOR MEDIANTE OFICIO DIGITAL N° 1210-
2023-R-UPLA DE FECHA 06.07.2023. 
ELEVAR LA PROPUESTA APROBADA EN EL ARTÍCULO 1° A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA PARA LOS FINES CORRESPONDIENTES. 

DOCUMENTO:  

RESOLUCIÓN N° 0673-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
06.07.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  VICERRECTORES ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN, A LOS DECANOS DE LAS FACULTADES, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL DIRECTOR GENERAL ACADÉMICO, AL DIRECTOR DE LA FILIAL CHANCHAMAYO, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE 

INFORMÁTICA Y SISTEMAS, ECONOMÍA Y FINANZAS, RECURSOS HUMANOS, REGISTROS Y MATRICULAS Y ARCHIVO 

 
14. SOBRE CRONOGRAMA DEL DESEMPEÑO DOCENTE 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE CRONOGRAMA DEL DESEMPEÑO 
DOCENTE 

X 

 

 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL "CRONOGRAMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DOCENTE POR ORDEN 
MERITOCRÁTICO DEL PERIODO ACADÉMICO 2023- II" 

DOCUMENTO:  

RESOLUCIÓN N° 0674-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
06.07.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  VICERRECTORES ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN, A LOS DECANOS DE LAS FACULTADES, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL DIRECTOR GENERAL ACADÉMICO, AL DIRECTOR DE LA FILIAL CHANCHAMAYO, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE 

INFORMÁTICA Y SISTEMAS, ECONOMÍA Y FINANZAS, RECURSOS HUMANOS, REGISTROS Y MATRICULAS Y ARCHIVO 

 
15. SOBRE SITUACIÓN DE LOS TECHOS DE LAS FACULTADES DE INGENIERÍA, Y MEDICINA HUMANA 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE SITUACIÓN DE LOS TECHOS DE LAS 
FACULTADES DE INGENIERÍA, Y MEDICINA 
HUMANA 

X 

 

 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DECLARAR EN EMERGENCIA EL TECHO DEL PABELLÓN I DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA (LADO 
ESTE -OESTE), EN MÉRITO AL OFICIO DIGITAL N° 1159-2023-DGA-UPLA DE FECHA 06.07.2023 DEL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN. 
CONFORMAR LA COMISIÓN QUE SE ENCARGARÁ DE LA EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LA EMPRESA QUE EJECUTARÁ EL PROYECTO 
“ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO Y CONSTRUCCIÓN DE LA COBERTURA METÁLICA DEL PAB. I (LADO ESTE-OESTE) DE LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA – UPLA”, BAJO LA MODALIDAD MANO ALZADA, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CARGO CONDICIÓN 

01 PH.D. HADI MOHAMED, MOHAMED MEHDI VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN PRESIDENTE 

02 DR. TAPIA SILGUERA RUBEN DARIO DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA MIEMBRO 

03 MTRO. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO REPRESENTANTE DE LA ANGRUPLA MIEMBRO 

04 EST. PACO QUISPE SHEERLEY FIORELLA 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DECLARAR EN EMERGENCIA EL TECHO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA), EN MÉRITO 
AL OFICIO DIGITAL N° 1152-2023-DGA-UPLA DE FECHA 05.07.2023 DEL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. 
CONFORMAR LA COMISIÓN QUE SE ENCARGARÁ DE LA EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LA EMPRESA QUE EJECUTARÁ EL PROYECTO 
“ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO Y CONSTRUCCIÓN DEL SEXTO PISO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA - UPLA”, 
BAJO LA MODALIDAD MANO ALZADA, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CARGO CONDICIÓN 

01 PH.D. HADI MOHAMED, MOHAMED MEHDI VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN PRESIDENTE 

02 MG. SEGUNDO RONALD SAMAMÉ TALLEDO DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA MIEMBRO 

DOCUMENTO:  

RESOLUCIÓN N° 0669-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
06.07.2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN N° 0686-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
06.07.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

INMEDIATO 
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03 MTRO. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO REPRESENTANTE DE LA ANGRUPLA MIEMBRO 

04 LÓPEZ ORIHUELA KEVIN EDGAR 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

 

CONOCIMIENTO (++):  RECTOR, AL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, AL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE ASESORÍA JURÍDICA, PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS Y ARCHIVO 

 
AGENDA ESPECÍFICA 

1. GRADOS Y TÍTULOS. 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRADOS Y TÍTULOS X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LOS GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES. 

DOCUMENTO:  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): ARCHIVO 

 

 
 
(**) Consignar los datos considerando el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 
(***) Consignar con una "X" según corresponda 
(****) Consignar el número del punto de agenda 
(*****) Transcribir el acuerdo del Acta del Órgano de Gobierno 
(+) Consignar información del documento notificado por Secretaria General 
(++) Consignar la información del pie de página del documento que notifica Secretaria General 

 


